
I{onora6 f¿ Cancejo Ae fifierante
DE

HUINcA Re¡nrucó
Dpro. cENERAL R@A-pRov. oe cóRooaA

ORI»ENANZA NO I 1 5EI¿010..

EXENCIÓN VOLTJNTARIA DB TRIBTITOS MTINICIPALE§ A §RE§. CONCT^IALES

YISTO:
La activa participación que llevan a cabo los Señores Concejales en el seno del Honorable

Concejo Deliberante de nuestra Ciudaü, y

CONSIDERANDO:

Que la labor que los mismos realizan es totalmente Ad-Honorem, vale decir
que su desempeño se efectúa sin retribución m¿terial de ninguna índole--

Que no obstante el espiritu civico y desintermado que caracterizat^l función,
la misma lleva consigo un tiempo respetable para el correcto fuempeño & la tarea, que implica
disponer de tiempo, consultas, reuniones, solicitud de informacion y asesoranie,ntos varios.-

Que por tales motivos, se hace necesa[io reconooer en tbrma muy austera tal
dedicación, lo cual de ninguna manera significa una reüibucién por la mism4 sino rm simbólico
beneficío sí así puede llamársele, que compense un tanto esa lealtad a la función.-
POR ELLO

ELHONORABI^E CONCEIO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- fXiUgSg a los Sres. Concejates Titulares y en ejercicio pleno de sus ñmciones,
pertenecientes al Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, de los siguientes
tribr¡tos municiples:

l) Tasa por Servicios a la Propiedad Inmueble.-
2) Impuesto a los Automotores.-
3) Conúibuciones que inciden sobre las Actiüdades Comerciales,Industriales y de Servicios.-

Art 2").- Para que el presente beneficio tenga plena valider¿ el interesado deberá concurrir a Oficina
Receptoria de Rentas donde aqeditani su carácter y dani comienzo al tnámite de exención al cual
üene derecho.-

Art.3")-- En todos los casos el beneficio comprendeni un solo bien objeto de la exención siendo
condición princrpal el acreditar la titularidad del bien inmueble, el vehículo o comercio. Se tom¿ni
en cuenta para lo mismo el grupo familiar, para el caso de que alguno de estos bienes, pasibles del
beneficio, estuviere a nombre del cónyuge - hombre o mujer - y ser utiliza& o empleado por quien
ocupa Ia función de Concejal, pudiendo igualmente acceder al beneficig debiéndose dar fe de esto
ultimo, al momento de perfeccionarel üámite.-

Art 4").- Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-

DADO en SaIa del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión
ordinaria de fecha quince de abril de üez.-
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H.C.D.
Ing.Agr. EUGENIO SUÁREZ

Presidente
tL Concejo f,¡eliberante

Promulgada por Decreto N" 100/2010 de fecha l6 de abril de 2010.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-


